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ADVEKTENOIA OFICIAL 

Luego qne ios señores Alcaldes y Secretarios re-
eib&n los numeroB dol BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
•itio de costumbre, donde permaaocerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
riNSS coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá Yerificarse cada año. 

SE FDBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y TIEIiNBS 

' Se acBcríbo en la Imprenta de la Diputacidn proTincial, A 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane do las 
mismas; lo de interés particular previo el pago nde-

! iantado de 20 céntimos de peseta por cada linea, de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 25 de Octubre) 
PRESIDENCIA 

T)EL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la fceina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia cont inúaQ sin novedad en 
su importante salud. 

«OBIEUNO DE PHOVINCIA. ~ ~ 

Circular 

Habiendo regresado á esta capi
t a l , me he hecho cargo uuevameute 
del mando de esta provincia, cesan
do, por lo tanto , en su desempeño , 
el Secretario de este Gobierno. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León 25 de Octubre do 1896. 
El Gobernador, 

J o s é Armero y Peúnlvcr 

DIPUTAÜIÓN PROVINCIAL 

EXTRACTO 

DE LA. SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DE 3 DE JULIO DE 1896 

P r e s i d e n c i a del S r . Gobernador 

Abierta la sesión á Jas doce de la 
m a ñ a n a , con asistencia de los s e ñ o 
res Bustamaute, Arrióla, Llamas, 
Cañón , Cubero, de Castro Bosanta, 
Garrido, Almuzara, García Tejer i-
na, Mart in Granizo, Motila, Gómez, 
Manrique y García Alfonso, leída el 
acta de la anterior el Sr. Bustaman-
te dijo que lamentaba y sent ía de to
do curazón el acto realizado por los 
Sres. Diputados al ociipL"1 él el s i 
llón presideucial, porque signiticaba 
ó que consideran i legal su nombra
miento, ó que considerau indigna 
su persona para ocupar aquel pues
to , por lo que rogó á los Sres. Dipu
tados se sirvieran explicar el acto 
para couocer el móvil que le hab ía 
inspirado. 

Los Sres. Cañóu, Morón, Arrióla, 
Llamas y Gómez, como aludidos, v i 
nieron A decir que consideraban al 
Sr. Bustamante digno de ocupar la 
Presidencia, como á cualquier otro 

Sr. Diputado, y por lo tanto,las pro
testas no iban contra su pei-sona, s i 
no al cargo, por entender que es tá 
nombrado ¡ l ega lmen te . 

El Sr. Almuzara había salido del 
salón con la venia del Sr. Presi
dente. 

Dió las gracias el Sr. Bustamante 
á los Sres. Diputados por sus exp l i 
caciones, é iudicó que cuando se 
el igió al Sr. Almuzara en Abr i l ú l 
t imo , habiasido contrario su proce
der y el de sus amigos, con io que 
el Sr. Presidente dió por termiuado 
este incidente. 

E l Sr. Morón l lamó la a t enc ión á 
que en el acta resulta la manifesta
ción de la Presidencia para que uo 
se retirasen del salón los Sres. D i 
putados por si no quedaba número 
suficiente, y esto no niega se dige-
se, pero sí que estuviese él presente. 

El Sr. Manrique, protestando de 
todo io que se acordase, porque en 
su concepto era nulo, dijo que no 
hab ía oído las frases de la Presi
dencia, con te s t ándo le el Sr. Garrido 
que efectivamente la Presidencia las 
p ronunc ió , pero ya uo estaban en el 
salón el Sr. Morán y a lgún otro se
ñor Diputado. 

El Sr. Bustamante dijo recordaba 
que ai decir la Presidencia las frases 
que resultan del ac t» , habia salido 
del salón el Sr. Morán, y por lo tan
to, no pudo oirías. 

E l Sr. Llamas indicó que si las ha
bia oído, pero como en su coucepto 
es tá elegido ¡ lega lmente el Sr. Bus
tamante, no las tuvo en cuenta y 
salió del salón, como lo habíau he
cho otros señores . 

Preguntado por la Presidencia si 
se aprobaba el acta con las modifi
caciones quo la resultan de las ante
riores manifestaciones, asi quedó 
acordado en vo tac ión ordinaria. 

También se consul tó á la Comi
sión de Gobierno y Adminis t rac ión 
si aceptaba la enmienda del Sr. Fer
nández N ú ñ e z defendida en la se
sión anterior sobre provisión de la 
plaza de Depositario, y como uo hu
biese en el salón m á s individuo de 
dicha Comisión que el Sr. Gómez, y 
dijese és te no podía anticipar su opi
n ión , su rg ió uu ligero debate, d i 
ciendo el Sr. Presidente que se sus
pendió por ahora esta discusión has
ta ver si concurr ía el Sr. Fernández 

N ú ñ e z , ó cualquier otro firmante del 
dictamen. 

Se leyó enseguida el de la Comi
sión de Beneficencia proponiendo se 
conceda al pueblo de Sa lumón el 2 
por 100 de Jas pérdidas quo sufrie
ron 21 vecinos del mismo á causa de 
uu incendio, cuyos daños se tasan 
en SU.250 pesetas, abol lándose del 
capitulo de Calamidades las 785 pe
setas á que asciende el socorro. 

Puesto á discusión, y como se,in
dicase que debia quedar veint icua
tro horas sobre la Mesa,conforme al 
Reglameuto, dijo el Sr. Bustamante 
que hal lándose comprendido en la 
convocatoria, podía desde luego ser 
discutido, ó en ú l t imo caso, pregun
tar á la Diputación si se declaraba 
urgente. 

Consultada sobre esto punto, y 
pedida v o t a c i ó n nominal, q u e d ó 
acordada la urgencia por 8 votos 
contra 6, eo la forma siguiente: 

fieiiores que dijeron S I 

García Alfonso, Martin Granizo, 
Garrido, de Castro Basanta, Cubero, 
García Tejerina, Bustamante, señor 
Gobernador-Presidente. Total , 8. 

Señores que dijeron N O 

Manrique, Gómez, Morán, Ar r io -
la, Llamas, Cañón. Total, 6. 

Lus Sres. Morán y Cañón expl i 
caron sus votos eo el sentido de que 
la urgencia ya estaba declarada des
de que se inc luyó el dictamen en la 
convocatoria, pero cre ían que no 
puede prescindirse de que quedara 
sobre la Mesa veinticuatro horas,co
mo dispone el Reglamento. 

Abierta discusióu sobre el dicta
men, se presentó una enmienda de 
los Sres. Bustamante y García Te
jerina para que el socorro se eleve 
al 6 por 100 de las pérdidas. La de
fendió el primero por encontrar i n 
significante el socorro, en cuyo sen
tido siempre ha abogado, proponien
do que se dote con mayor holgura 
el capí tulo de Calamidades. El señor 
Arrióla, de ¡a Comisión, dijo que és
ta emit ió el dictamen con sujeción 
estricta á los acuerdos de la Dipu
tac ión . Que por esto, y no pudiecdo 
conceder mayor indem ización por 
uo permitirlo los fondos de la pro
vincia ni los Reglamentos y acuer
dos, rogaba se desestimase la en

mienda, como lo fué en votación or
dinaria, quedando aprobado el dic
tamen en igual vo tac ión . 

Se leyó nuevamente eldictarneu 
de la misma Comisióu proponiendo 
que se socorra á los vecinos del pue
blo de Molinafiii-rera, perjudicados 
por el incendio ocurrido eo 20 do 
Marzo ú l t imo , con el 2 por 100 de 
las pérdidas sufridas, ó sean 2.Ó22 ' 
pesetas, que se abona rán del capi
tulo de Calamidades. 

E l Sr. Bustamante presentó igual 
enmienda que en el anterior dic ta
men, fundándose en idén t i cas razo
nes, cuya enmienda,'no aceptada en 
votación ordinaria, quedó desesti
mada, y en igua l vo tac ión se apro • 
bó el dictamen. 

Se suspeudió la sesión por cinco 
minutos para el nombramiento de 

! los Sres. Diputados que han de ve -
! rificar la d is t r ibución del socorro 
j concedido, y reanudada con asis-
I tencia de los mismos señores , hecha 
! excepción del Sr. Almuzara, se ve -
| rificó la elección en votación secre-
• ta por papeletas, resultando uom-
! brados por 8 votos y 6 pcpeletas en 
i blanco: el Sr. Luengo para Molina-

forrera, y el Sr. Tejerina para Sa-
! l amón . 
' Pidió la palabra el Sr. Bustaman

te, quien considerando incompatible 
! el cargo de Presidente con el de. D i -
: rector del Hospicio, renuncia é s t e , 
j y ruega que le sea admitida por d i -
; cha causa. 
1 Consultada la Diputación si admi-
, t ía la renuncia, fué pedida vo tac ión 
| nominal, la cual verificada dió el 
| resultado siguiente: 

; Señores que dijeron !>'! 

j García Alfonso, Martiu Granizo, 
; Garrido, de Castro Basanta, Cube

ro, García Tejerina, Sr. Gobernador-
Presidente. Total, 7. 

Señores que dijeron N O 

Manrique, Gómez, Morán, A r r i o -
la, Llamas, Cañón. Tota l , 6. 

Quedó admitida la renuncia del 
Sr. Bustamante del cargo de Direc
tor de! Hospicio de León. 

Protes tó el Sr. Morán por conside
rar ilegal la renuncia y admisión de 
ella, reservándose el derecho de re
clamar en debida forma, adh i r i én 
dose á la protesta los Sres. Cañón , 



Arrióla, Llamos, Gómez y Manr i - , 
1lie- . . I 

So suspendió la Sf-sión por cinco 
minutos para preceder »! nombra
miento de Director del Hospicio de 
León, y transcurridos, se r e a n u d ó 
bujo la m i s m a Pres iüencia y con 
igual n ú m e r o de Sres. Diputados. 

Hecha la elección en votac ión se 
creta por papeletas, <iió el escruti-
üio el siguiente resultado: 
D. Gerardo Garc ía Alfonso, ocho 

votos S 
Papeletas en blanco, seis 6 

Quniió nombrado Director del Hos
picio de León D. Gerardo Garc ía A l 
fonso. 

El Sr. Morán pro tes tó del nombra
miento que e n t e n d í a ser i legal é i m 
procedente, i cuya protesta se ad
hirieron los Sres. Llamas, Cañón , 
Arr ióla , Gómez y Manrique. 

Preguntado á la Diputación por la 
Presidencia si a d m i t í a la enmienda 
del Sr. F e r n á n d e z N ú ü e z relativa al 
nombramiento de Depositario de fon
dos provinciales, y pedida votac ión 
nominal, fué desechada por 11 votos 
contra 3, en la forma siguiente: 

Stitores que dijeron N O 

García Alfonso, Gómez , Mar t in 
Granizo, Arrióla, Garrido, de Castro 
Basauta, Cubero, García Tejerina, 
Bustainante, M o r á n , S r . Gobernador 
Presidente. To ta l , 11. 

Señores gne dijeron S I 

Manrique, Llamas, Cañón . To
t a l , 3. 

Expl icó su voto el Sr. Morán d i 
ciendo qua era antireglamentario 
proceder á tratar del asunto sin es
tar presente el autor de la enmien
da [ii la m a y o r í a de la Comisión, 
pues que siempre se le había guar 
dado esta cons iderac ión . 

El Sr. Manrique expl icó su voto, 
porque hal lándose presente t e n i a 
que votar y lo hizo eu a r m o n í a con 
sus convicciones, puesto q u e es 
partidario del anuucio. 

El Sr. Arr ióla , pov<jue e n t e n d í a 
que este asunto se había presentado 
de una manera i r regular , sin estar 
presente el autor de la enmienda n i 
la Comisión. 

El Sr. Llamas, porque debía anun
ciarse la vacante en el BALBTÍK o r t -
CIAL para que todos los hijos do la 
provincia ú quienes conviniere pu
dieran solicitarla. 

El Sr. Gómez , porque no estando 
presentes todos los individuos de la 
Comisión, e l , por su parte, no puede 
aceptar la enmienda sin conocer el 
criterio de la m a y o r í a . 

Desechiula l a e n i a i e n ü a , se proce
dió al aombramiento de Depositario 
de fondos provinciales, á cuyo e f ic -
r.;i se suspemlió la sesión por cinco 
minutos, pasados los cuales so rea-
lindó bajo igua l Presidencia y con 
lo» mismos Sres. Diputados. 

Hsi'ha la elección secreta por pa
peleáis , (lió el escrutinio el resulta
do ¿iguientiv. 

D. Si Intor Bar r í en tos , ocho votos 8 
Papeletas un blanco, sois tí 

Quc.'ló nombrado D. So lu ío r Ba-
rrioatos Depositario de futidos pro
vinciales, con el sueldo y fianza pro
puesto en el dictamen,"ol cual por 
mayor í a dió la Mesa por aprobado. 

El Sr. Morán p ro tes tó de esto 
nombramiento, que en su concepto 
es i legal, hab iéndose hecho sin ha
ber aspirantes, y declinaba toda res
ponsabilidad. 

A esta protesta se unieron los se
ñ o r e s C a ñ ó n , Llamas, Arrióla, Man
rique y Gómez . 

Se dió cuenta del dictamen de la 
Comisión de Hacienda eu el expe
diente de subasta de harinas con 
destino al Hospicio de León , y de 
pan cocido para el de Astorga, eu 
que se propone la ra t iücac ióo de los 
acuerdos de la Comisión provincial 
de U de Diciembre, 18 de Enero y 
2 de Marzo ú l t imo , y adjudicación 
de dichos servicios, respectivamen
te, á D . Isidro Alfageme y D. A n 
tonio Garc í a . 

El Sr. Manrique re t i ró su firma 
del dictamen, porque no habiéndose 
tratado en las reuniones de A b r i l , 
hoy han variado completamente las 
circunstancias. 

Pidió la palabra el Sr. Morán para 
proponer al dictamen la enmienda 
de que no siendo iguales las cundí 
ciones actuales á aquellas en que se 
verificó la subasta, pues el tiempo 
las ha hecho variar, que se enten
diera adjudicado el remate siempre 
que el interesado prestase nueva
mente su conformidad, ya qu« la 
convocatoria no se hizo inmediata
mente. 

Consultado si so aceptaba la en
mienda, con tes tó el Sr. Llamas aQr-
mativamente, y viniendo á formar 
parte del dictamen, dijo el Sr. Bus-
tamante que podía votarse por par
tes, con lo cual estuvo couturme el 
Sr. Garrido; pavo no hab iéndose as í 
resuelto, y puesto eu conjunto á vo
tac ión , se pidió fuera nominal, lo 
cual verificado, q u e d ó desechado el 

dictamen por 7 votos contra 5, en 
la siguiente forma: 

Señores que dijeron N O 

Manrique, Garrido, de Castro Ba-
sania. Cubero,Garcia Tejerina, Bus-
tamante, Sr. Gobernador-Presiden
te. Tota l , 7. 

Señores que dijeron S I 

Garc ía Alfonso, Gómez , Morán, 
Llamas, Cañón. Tota l , "o. 

Los Sres. Bustamante y Garrido 
explicaron sus votos en el sentido 
de que estaban conformes con la 
confirmación de los acueidos de la 
Comisión provincial , pero no con la 
adición del Sr. Morán que forma 
parte del dictamen. 

Desechado el dictamen, el Sr. Go
bernador Presidente dijo que pasa
ra el asunto á una Comisión especial 
que ha do nombra ra» en el acto, y 
autorizada la Presidencia para de-
aignarla, nombró á los Sres. Busta
mante, Morán, Manrique, Garcia A l 
fonso y (Jarcia Tejerina. 

Pasadas las horas de sesión, se le
v a n t ó é s t a , s eña lando para la s i 
guiente con t inuac ión de los asun
tos que son objeto de la convoca
toria. 

León 4 de Julio de 1896.—El Se
cretario, Leopoldo Garcia. 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O V G O M E Z , 
INGENIERO 1.°, EN FUNCIONES DE 
JEFE DEL DISTRITO MINERO DE LEÓN. 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gut i é r r ez del Hoyo, vecino de esta 

ciudad, se ha presentado en e l día 6 
del mes de Octubre, á las doce de su 
m a ñ a n a , una solici tud de registro 
pidiendo 16 pertenencias de la mina 
de zinc llamada Nena, sita eu t é r 
mino de Sobredo, Ayuntamiento de 
Sobrado, paraje denominado «Eira 
d e P e r e i r a » , y linda al Este, con la 
mina iMaria Josefa», y por los de
m á s rumbos con terreno franco. Ha
ce la des ignac ión de las citadas 16 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata hecha á unos 25 metros 
al Sur del camino de Sobredo, rela
cionado por las visuales siguientes: 
1. ' á la e spadaña de la iglesia de 
Sobredo, 156°; ' i . ' ü la cúspide de la 
Cogolada, 285° 30'; 3." al centro 
grupo Cabanas de Sobredo, 17ó°; 
uesde dicho punto de partida se me
dirán al Norte, 200 metros; al Sur, 
200 metros; al Este, 200 metros, y 
al Oeste, 200 metros, y se l legará a l 
punto de partida. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite por el Sr. Gobernador dicha 
solici tud, sin perjuicio da tercero. 
Lo que se anuncia por medio del 
presente para que en el t é r m i n o de 
sesenta días , contados desde la fe
cha de esto edicto, puedan presentar 
en el Gobierno c iv i l sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solici ta
do, s e g ú n previene el art . 24 de la 
ley de miner ía v igente . 

León 20 de Octubre de 1896. 
Francisco Moreno y Gómet. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON NEGOCIADO DE M I N A S 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t . 28 de la I n s t r u c c i ó n do 9 de A b r i l de 1889, se insertan á c o n t i 
n u a c i ó n las declaraciones de productos, correspondientes a l primer t r imestra del ejercicio de 1896 á 1897, pre
sentadas por los concesionarios de minas que figuran en la presente re lac ión , á fin de que los d e m á s mineros pue
dan enterarse y exponer en la forma que estimen m á s conveniente el error ú omisión que en ellas se hayan co
metido. 

Esta acción deberá ejercitarse en el t é r m i n o de dos meses, á contar desde la fecha de la relación que se trate 
de reparar. 

1 
21 
30 
35 
38 
39 
i i 
45 
73 

101 
188 
5»4 
60!) 

Nombro do la mina 

Carmonda 
Kamona 
Emilia 
Pastora 
Anita 
Bernesga 
La Florul-i 
Unica 
Chimbo y otras. 
Manuela 
La Profiindi 
Carmen 
Jofé 

Clase 
do mineral 

Hulla 
Idem 
Idom 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

SOMBRE DEL DUESO 
Quintales métri-

con oxtrnidoa 
en el 

trimestre 

D. Manuel Diez (arrendatario) . . . 
D. Manuel Iglesias 
El mismo 
Compañia Vasco-Leonesa 
D. Solero Rico 
El mismo 
D. Benigno García Rivas 
Sociedad Urtuetn y C o m p a ñ í a . . . 

Idem ¡Compañía carbonífera de Matallatia 
Idem ID. Vicente Miranda 
Cobre I » Ruperto Sanz 
Hulla I » Domingo Allende 
Zinc iReiil Compañía Asturiana 

.240 

.800 

.8ñ0 

.067 

.508 50 

.508 50 

.300 

.4*0 

.740 
340 

.780 
177 

.7(!0 

Valorilel quintal 
métrico 

&1}ocn ile mina 

10 

46 
40 
40 
40 
40 
40 
50 
33 
50 
47 

ti 
40 
ñO 

Importa 
del 2 por 100 

sobre el 
producto brutft 
Pesetas Cts. 

18 80 
118 80 
118 80 
208 54 
148 06 
148 06 

13 » 
283 44 

T>7 40 
3 20 

2.025 (¡0 
1 42 

V32 70 

León 16 de Octubre de 1896.—El Deli'gado de Haeiemia, 1'. S., Luis Herrero. 

AuriScnciti ¡iravlticial (Ee ü.eñii 

| Verificado ol sorteo quo proviene 
[ ul art. ;14 de la ley di'l Jurado, han 
j sido dosiguados para f i rmar T r i l m -
| nal cu «1 onatrimestro que abruza do 
i 1." do Septiembre á 31 do Diciembre 

del corriente a ñ o , los individuos que 
á con t inuac ión so expresa''; sieíulo 
las causas sobre robo, contra Ma
nuel llamos y otros, procedentes del 
Juzgado (le S. ' ihagúa. las que han 
de verso en dicho período: hab ién 
dose seña lado los días 12, 13 y 14 de 
Noviembre p róx imo, á las diez de la 

m a ñ a n a , para dar comienzo á las se
siones. 

Cabeiíis defíWiilia y vednrfad 

D. .Pólipo do la lied Rojo, do Vi l l a -
s e l á u . 

D. Murinno Andrés , rio Villa verde la 
Chiquita . 

D. Pedro Ocejo Biingas.do S a h a g ú n 
D. Podro Gómez Cembrauos, de La 

Aldea. 
D. Doroteo Espeso Ramos, do Cea. 
D. José Garcia Diez, do Mondrega-

nes. 
D. Ambrosio y e r n á u d e z Bello, de 

Cea. 

Ü. Engonio Rodriguez, de Ccstro-

D. VE 
irra 

El 

D. Venancio Pérez, do Arenillas. 
U. Juan Cast.elU'uos. de Cnstrotio 
U. Agust iu Antón Miguélez , de 

Burgo. 
11. Jorge Felipa Espeso, do Grajal. 
D. Atiiuasio Mart ínez, de San Pedro. 
D. Víctor l í o y e r o , du Vil lamou-

d r i o . 
D . Colt 'Stiuo M o n e a d a , do Saha

g ú n . 
D. Juan Arroyo Ruiz, de idem. 
D. Lucas i'ablos, de Viltavelasco. 
D. Pablo Rueda D o m í n g u e z , do Es

cobar. 



D. Agus t ín Martín Calvo, de Saha-
g ú u . 

D. Esteban Prieto Conde, de í d e m . 

Capacidades 
D. Simón Gómez Andrés , de Castro-

uiudarra. 
D. Kamón Traueho Boada, de Sal ía-

g ú n . 
D. Manuel M e d i n a Tarani l la , de 

Castromudarra. 
D. Pablo Medina Cuesta, de ídem. 
D. Félix Mig-uel Aláiz, de S a h a g ú n . 
D. Dionisio Lázaro Casado, de Vi l l a -

moratiel . 
D . Francisco Balbuena, de Vi l l a -

mondrin . 
D. Juan Flórez Cosío, de S a h a g ú n . 
D. José María Mar t ínez , do V i l l a h i -

biera. 
D. Benigno Andrés , de Villa-verde. 
D. Sixto Misiogo Gnoza, de Saha

g ú n . 
D. José Ramos de la Red, de í d e m . 
D. Bernardo Taranilla Rodr íguez , de 

Cebanico. 
D. Tomás Liébana Villafañe, de A l -

manza. 
D. Benito Lozano Ramos, de V i l l a -

mufiio. 
D . Lucas Santos Bar to lomé, de Gra-

ñ e r a s . 
SUPERNUMEItAUIOS 

Cabezas de familia y vecindad 

D.Francisco Morán, de L>)ón. 
D. Alfonso Ordóflez, de í d e m . 
D. Aquil ino Blanco, de í d e m . 
D. Bernardo Calabozo, de ídem. 

Capacidades 
D. Máximo del Rio López, de León . 
E. Rutilio F e r n á n d e z Llamazares, 

de ídem. 
Lo que se hace publico en este Bo-

LBTÍN OFICIAL en ciiTii plimiento del 
art . 48 de la citada ley. 

León 28 de AJÍOSIO de 1896.—El 
Presidente, José Pe t í t y Alcázar . 

A Y O N T A M 1 K N T U B 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

Se hallan expuestas ni públ ico en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por té rmino de quince d ías , las cuen
tas municipali'S del mismo, corres
pondientes á l o s ejercicios de 1887 á 
1888, 1888 á 1880, 1889 á 1890 y 
1890 á 1891. 

Lo que se anuncia para conoci
miento del púb l i coy en cumplimien
to del art . 161 de la ley Municipal 
vigente . 

Valderrey 19 de Octubre de 1896. 
— E l Alcalde, Isidro Luengo. 

Por t é rmino de ocho días se halla 
expuesto en la Secretaria del A y u n 
tamiento el repartimiento del au
mento que sobre el consumo de la 
sal correspondió á este Municipio. 

Lo que se hace público para que 
los interesados puedan examinar d i 
cho reparto y formular las reclama
ciones que estimen oportunas. 

Valderrey 19 de Octubre de 1896. 
— E l Alcalde, Isidro Luengo. 

A ¡caldia constitucional de 
La Antigua 

Terminado el reparto adicional al 
de consumos para el impuesto del 
pago de la sal. se halla expuesto al 
público en la Secretaria do este 
Ayuntamiento por el t é r m i n o de 
ocho días para que los comprendi
dos en el mismo hagan las reclama
ciones que crean oportunas, trans
currido dicho plazo no se rán oidas 
y paga rán la cuota señalada duran
te el ejercicio de 1896-97. 

La Ant igua 18 de Octubre do 1896. 
— E l Alcalde, Juan F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Villairaz 

Se anuncia vacante la plaza de 
beneficencia de este Ayuntamiento, 
con la dotación de 80 pesetas, paga
das de los fondos municipales por 
la asistencia de ocho familias pobres 
y con la obl igación de reconoci
mientos en los quintos ó sus padres 
y demás asuntos benéficos. 

Se admiten solicitudes en esta A l 
caldía en t é r m i n o d e quince días des
pués do inserto el presente. 

Villabraz 14 de Octubre de 1896. 
— E l Alcalde. Gaspnr Herrero. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Kdielo 
Agencia ejecutiva, de la 6.* Zona de 

Valencia, 
En el expediente de ejecución con

tra los Ayuntamientos que se expre
san, por el Agente se sacan á prime

ra subasta las heredades embarga
das del c o m ú n , designadas por los 
Sres. Alcaldes, las cuales es t án l i 
bres de pensión, ni resulta expedien
tes formados ni aprobados por el Es
tado en que aquél las es tén exceptua
das de 1¡> venta, cuyos Ayuntamien
tos, sus débi tos y heredades son los 
siguientes: 

En Matadcón de los Oteros, el d ía 
l ó de Noviembre próximo, á las o n 
ce do su m a ñ a n a , en el sitio des ig
nado para estos actos: debe por t e r r i 
torial de 1893 á 94, 1.304 pesetas 77 
c é n t i m o s . — I d e m de 1894 á 1895, 
l.MOj'JO.—Por consumos de í d e m , 
'2.-í l7,88.—Por el 1 por 100 sobre 
sueldos de 1894 á 95 y 1895 á 96, 
277.22.—Total de débitos á la Ha
cienda 5.489 pesetas 16 cén t imos . 

Pueblo de San Pedro 

Una heredad, pradera, t é rmino de 
dicho pueblo, ado llaman el C a ñ o , 
de cabida de 3 fanegas, poco m á s 
ó menos: linda al O., con tierra de 
Aíitonio Rodr íguez y otros; M . , ca
mino de Fontanil á Fuentes; P., t i e 
rra de Manuel Santos y otros, y N . , 
barcillar de Manuel Gallego; su va
lor es de 1.000 pesetas. 

Pueblo de Fontanil 

Una heredad, pradera, en el t é r 
mino de dicho pueblo, al sitio de los 
Corrales, que hace 4 fanegas, poco 
más ó menos: l iúda O. y M . , de Don 
Víctor Lozano (mayor) y otros; P., 
tierra de Josefa Panera, y N . , de 
Agus t ín Lozano y otros; su valor es 
de 1.500 pesetas. 
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5. " Las lanchas y barcazas en sus expediciones entre Ro
quetas y Almer ía . 

6. " Las embarcaciones menores que conduzcan mercanc í a s 
de un punto habilitado á otro de la jur isdicción de una misma 
Aduana. 

7. " Los transportes y pasajes que se verifiquen gratis en ob
sequio del Estado. 

A r t . 31 . En la n a v e g a c i ó n de la primera clase, los buques 
cuya total cabida no pase de siete toneladas de arqueo (de 2'83 
metros cúbicos) p a g a r á n sólo la mitad del impuesto. Si la A d 
minis t rac ión dudara de la verdad de la capacidad declarada, 
podrá disponer que se verifique el arqueo del buque, a t e n i é n d o 
se al resultado. 

A r t . 32. También se apl icarán á la adminis t rac ión y cobran
za de este impuesto las reglas y preceptos establecidos para la 
percepción del general de carga y descarga referentes á puntos 
que no es tán consignados en estas disposiciones. 

A r t . 33. Todas lus Administraciones de Aduanas y las Inter-
veucioues de los puertos francos remi t i rán meusuaiuiento los 
estados de recaudación del impuesto durante el mes á las A d 
ministraciones de Hacienda de las provincias á que correspon
dan. Las Administraciones subalternas enviarán uu duplicado 
de dichos estados á las principales, para que és tas los resuman 
en unión (le los estados (¡o su recaudación propia y reniitau el 
rc.-umeu heclin por Aduanas á su Dirección gnueral. 

A r t . 34. En '.'1 plazo de tres meses, á contar dusdo el día l.° 
de Septiembre, los AduiimstradoiTS principales de Aduanas ma-
l i t imas f ivnnrAn y rcnutirái i ¡i la Dirección general del ramo 
las tarif'is del flete medio enrriento en cada uno de jos puertos 
de la misma provincia, de las principales ineroancins que por 
cada uno d'> ellos se embarquen, con notu estadisti do su i m 
porta! cia, aunque consultando, pnra lijar dichas auil ' js , á las 
C á m a r a s ríe Coincrcio y Navegnc ióu , casas navieras, personas 
competentes, Compnfiiüs de seguros y cualquier entidad que 
pueda ilustrar este i.smito. 

También enviarán las tarifas del transporto de viajeros en 
buques de Ví 'por. 

1.a Dirección gcncrnl de Aduanas •, nirá los datos recibi
dos, y de íioiiorilo eu i i» de Contribuciones indirectas, los so
mete rá al Ministerio de Hacienda, con la propuesta que estimo 
conveniente formular para la resolución que proceda. 

A r t . 35. De todos ios incidentes que surjan en la percep
ción del impuesto sobre transportes mar í t imos de viajeros y 

Art . 17. Los individuos militares ó civiles, de cualquier cla
se, condición y sexo, que en v i r tud de las disposiciones v i g e n 
tes ó de contratos de empresas m a r í t i m a s con el Gobierno ten
gan derecho á viajar á menor precio que la generalidad de los 
pasajeros, sat isfarán sólo el 15 por 100 del precio de su pasaje. 

A r t . 18. Quedan exceptuados del recargo del 15 por 100: 
1. ° Las tropas que se embarquen en Cuerpo y los militares, ' 

marinos, guardias civiles, individuos del resguardo de mar y 
tierra y agentes de Orden públ ico, cuando viajen en comisión 
expresa del servicio, aunque abonen el pasaje de su peculio 
particular, 

2. ° Los individuos de clases militares que, por órdenes su
periores, ó en v i r tud de condiciones estipuladas con el Gobier-
uo, deban ser trasladados grat is de un puerto á otro del l i tora l 
de la Península ó de las islas adj'acen'ies. 

3. ° Los que sean embarcados en buques fletados para uso 
exclusivo del Gobierno ó sus-Delegados, siempre que los d u e ñ o s 
ó consigantarios de los buques nó se reserven interés alguno 
particular en el pasaje y en el cargamento, l imitando su inter
vención á la Dirección facultativa. 

4. " Los pasajeros que hayan ¡logarla á un puerto cualquiera, 
que no sea el de su destino, por causa de uaufragio ó por a r r i 
bada forzosa, por su embarque en el mismo buque do partida ó 
en otro dist into. 

5. " Los AduiinistrnJnres, DirOLitoroa y empleados de las em -
presas mantsmas, cunndo viajen en los buques en que tengan 
aqael c a r á c t e r , siempre que el paso, de que sean portadores 
acredito sos funcionos. 

A r t . 19. Los que viajen írrat-is ó á precios menores de los de 
tarifa, si la hubiesi', por gracia de les empresas mar í t imas , sa
tisfarán el 15 por 100 del precio correspondieute á la clase do 
pósajo que uti l icen. 

A r t . 20. Están iL-nalinenlo sujetos al recargo del 15 por 100 
los que tomasen pasaje do un puerto á otro de la Pen ínsu la ó 
islas adyacentes, aunque aleguen que habrán do continuar el 
viaje on el misino buque ó en otro para el extranjero ó U l 
tramar. 

A r t . 21 . Los dueños , consignatarios, y en general todos los 
que uo formen parle de la dotación mar í t ima de cada buque, 
p a g a r á n al Estado el 15 por 100 del precio del pasaje que les 
corresponda. 

A r t . 22. No se considerará como comisión del servicio, á los 
efectos de la excepción 1." del art. 15, la t ras lación por mar do 



Pveila de Santa M a r í a 

Una heredad, eo t é r m i n o de dicho 
pueblo, á la era del 'Val , hace una 
fanega G celemines, poco m á s ó me
nos: linda O. y M . . con el camino de 
Valdesaz; P., con la Barrera, y N . , 
de Ju l ián Andrés ; su valor es el de 
1.000 pesetas. 

Pueblo de Castrovega 

Una heredad, pradera, en t é r m i 
no de dicho pueblo, á Valdepeci-
na, que hace p róx io iameute 8 ta-
negas: linda O. y M . , tierra de Don 
Salvador Bernardo y otros; P., de 
los herederos de Joaquín Revilla, 
vecinos de Valverde Enrique y otros, 
y N . , de D Patricio Bernardo: se 
halla en el centro de la heredad una 
fuente de agua; su valor es el de 
2.000 pesetas. 

Idem otra heredad, pradera, t i t u 
lada las Eras, hace p r ó x i m a m e n t e 5 
cargas: la divide el camino de Cas
t ro á Vega: linda O., con tierras de 
varios particulares; M . , con pradera 
de la Vega; P., huerta de D. Salva
dor Bernardo, y N . , con prado Je 
particulares; su valor es el de 6.000 

Pueblo de Mutadein 

Una heredad, de terreno sin c u l 
t i v o , puede destinarse á cereales, en 
t é r m i n o de dicho pueblo, ado llaman 
el Pajuelo, al camino de Pozacos, 
que hace p r ó x i m a m e n t e 20 fanegas: 
linda O , con dicho c a m i ó n ; M . , de 
Cipriano de la Fuente y otros; P., de 
Juan Paiuo y otros, y N . , de D. Car

los Mar t ínez de Sosa y otros; su 
valor es el de 1.500 pesetas. 

Idem otra heredad, pradera, en el 
t é r m i n o de dicho pueblo, t i tu lada 
La Vega, hace 16 fanegas, poco m á s 
ó menos: linda O., de Juan Paino; 
M . , de Marcelo Casado y otros; P., 
camino de los Oarros, y N . , de Doña 
B^silia García y otros; su valor es 
el de 5.000 pesetas. Total importe de 
los bienes del t é rmino municipal de 
Matadeón , 18.000 pesetas. 

En Castilfalé, el dia 18 de Noviem
bre próximo, á las once de su m a ñ a 
na, en el sitio de Caubulas: debe por 
terr i tor ial de 1893 á 94, 1.100 pese
tas 72 c é n t i m o s . — I d e m de 1894á 95, 
955 ídem.—Tota l de débi tos á la H a 
cienda Í.Obb pesetas T i c é n t i m o s . 

La casa de! Ayuntamiento, con 
vivienda para el Maestro de n iños , 
en dicho pueblo, á la calle de la 
Cons t i tuc ión : linda por la derecha, 
con la escuela de n iños ; izquierda, 
de Cándido Uarrientos; espalda, ca
lle sin salida, y frente, dicha calle; 
su valor es de 3.000 pesetas. 

Idem una heredad, pradera, con 
un chopo y una palera, en dicho t é r 
mino, á la eras de abajo, con tres 
fuentes de agua en dicha heredad, 
que hace 4 fanegas con los terrenos 
intrusos, ó sea poco m á s ó menos: 
linda O., tierra de Gregorio F e r n á n 
dez y Cesáreo Alonso; 11., era de Ja
cinto Vargas; P., tierra de los here
deros de D. Juan P iñán , y N . , de 
D . ' Antonia Díaz Caueja; su valor 
es el de 1.250 pesetas. 

Idem otra heredad, pradera, con 
su laguna, al camino del monte de 
Lamillas, que hace 4 fanegas cou 
los intrusos: linda O., de D.* Anto
nia Díaz Caneja y otros; M . , camino 
del monte á Zalamillas, que la d iv i 
de; P., cou tierrr.s, y N . , con el ca
mino y varias ñ u c a s de particulares; 
su valor es el de 500 pesetas. 

Idem otra heredad, de pradera, t i 
tulada el Pradico López, de cabida 
de tí fanegas, con los intrusos: linda 
O., de D. Marcelo del Valle; M . , con 
dicha pradera; P., pradera del Viz 
conde, y N . , tierras del beneñcio ; 
su valor es el de 1.500 pesetas.Total 
importe de las fincas de Castilfalé, 
6.250 pesetas. 

Eu el acto del remate se admit i 
rán posturas por valor de las dos ter
ceras partes de cada finca. Los re
matantes c o n s i g n a r á n en el acto el 
importe del débi to y dietas que re
sulta á cada Ayuntamiento, y lo 
restante del remate en poder de la 
Agencia ejecutiva en el acto del 
otorgamiento de la escritura. 

León 19 de Octubre de 1896.—El 
Agente, Pedro Llamas. 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de subsistencias de esta plaza. 
Hace saber: Que debiendo adqui

rirse con destino á la Fac tor ía de 
subsistencias de esta plaza, t r i go , 
cebada y paja corta de t r igo para 
pienso, por el presente se convoca 
a las personas que deseen intere
sarse en su venta, á un concurso 
público, que t endrá lugar en esta 
Comisaria de Guerra, sita en la calle 

de Barrionuevo, n ú m . 26, el dia 7 
del p r ó x i m o mes de Noviembre, á 
las once de su m a ñ a n a , sirviendo de 
norma el reloj de dicha dependencia. 

Los proponentcs p resen ta rán pro
posiciones y muestras de los a r t í c u 
los y fijaráu el precio de cada q u i n 
tal mé t r i co , con inclus ión de todo 
gasto, hasta situarlos en los a lma
cenes de la Factor ía de servicio; de
biéndose hacer las entregas de los 
a r t í cu los que fueren adjudicados en 
el plazo y forma que designe la A d 
min i s t r ac ión mil i tar , e n t e n d i é n d o s e 
que dichos ar t ícu los han de reunir 
las condiciones q u e se requieren 
para el suministro, siendo á r b i t r o s 
los funcionarios administrativos en 
cargados de la ges t ión para a d m i 
tirlos ó desecharlos, corno ú n i c o s 
responsables do su c a l i d a d , aun 
cuando hubieran creído convenien
te asesorarse del dictameu de peritos 

Patencia 18 de Octubre de 1896. 
— J o a q u í n Salado. 

ANUNCIOS PART1UULA.RES 
INlslos de Vnltlcrrodezno 

Se arriendan los de dicho monte, 
sito en L u g á u (León), ou pública su
basta, que t end rá lugar el dia 8 de 
Noviembre p róx imo, á las doce de la 
m a ñ a n a : en León, casa de D. E p i g -
menio Bustmnante, Serranos, 14, y 
en Madrid, Hotel del Excmo. S e ñ o r 
Conde de P e ñ a r a n d a , calle de Reco
letos, n ú m . 2 1 , bujo el pliego de 
condiciones que puede verse en a m 
bos puntos. 

Imp. de la Diputación provincial 
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los individuos i . que se refiere, cuando se verifique por cambio 
de empleo ó de destino. Las tropas que viajen en Cuerpos goza
rán siempre de la excepción expresada. 

CAPÍTULO IV 

D E L IMPUESTO SOBRE LA T A R I F A DE TRANSPORTES TERRESTRES 1 
F L E T E S DE MERCANCÍAS EN BUQUES DE TODAS CLASES ENTRE LOS 
PUERTOS DE LA PENÍNSULA, ISLAS ADYACENTES, POSESIONES E S P A 

ÑOLAS D E L NORTE DE ÁFRICA É ÍSLAS CANARIAS 

A r t . 23. Los transportes de metá l i co , de mercaucias, encar
gos, excesos de equipaje, carruajes, gauados y de los c a d á v e 
res y efectos fúnebres que se realicen por cualquier medio de 
locomoción terrestre y fluvial, d e v e n g a r á n un derecho de re
gistro, que sat isfarán en metá l i co los remitentes ó consignata
rios, con arreglo á la tarifa siguiente: 

1. ° Lioce y medio c é n t i m o s de peseta porcada ta lón , res
guardo ó factura cuyo importe para la empresa sea de 2 pe
setas 51 cén t imos á 6 pesetas 25 cén t imos , ambos precios i n 
clusive. 

2. ° Veinticinco cén t imos de peseta si el precio del trans
porte es de 6 pesetas 26 c é n t i m o s á 12 pesetas 50 c é n t i m o s . 

3. ° Cincuenta cén t imos de peseta si fuese de 12 pesetas 51 
c é n t i m o s á 25 pesetas. 

4. " Cincuenta cén t imos de peseta por cada fracción i n d i v i 
sible de 25 pesetas adicionales. 

A r t . 24. El impuesto sobre transporto m a r í t i m o de mercan
cías de buques de todas clases entre los puertos de la Pen ínsu l a 
é islas adyacentes y posesiones españolas del Norte de Africa, 
se d e v e n g a r á con arreglo al art . 6.° de la ley de 30 de Agosto 
de 189tS por cuotas fijas, por unidad de peso, y cou arreglo al 
t é rmino medio del flete, s e g ú n distancias y casos. 

Las cuotas fijas se rán las que comprende la tarifa adjunta á 
este Reglamento. 

A r t . 25. Las posesiones españolas del Norte de Africa se 
considerarán comprendidas en la tercera zona de las cuatro en 
que se han dividido las costas de España y que expresa la ta
rifa adjunta. 

La navegac ión que se realice cutre los puertos de las islas 
Canarias y los demás de la Pen ínsu la , islas Baleares y posesio
nes españo las del Norte de Africa, queda rá sujeta á la cuota se
ña lada entre las zonas 1." y 3. ' ; pero á la que se realice entre 
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los puertos de las islas Canarias, se cob ra rán las cuotas s e ñ a l a 
das para la tercera zona. 

A r t . 26. La base para la exacc ión del impuesto será el peso 
bruto de las m e r c a n c í a s . 

A r t . 27. Para la apl icación de la tarifa se t e n d r á presente: 
1. * Que los minerales metal í feros son aquellos que en el caso 

de importarse del extranjero deber ían aforarse por la partida 
10 del Arancel vigente . 

2. " Que la sal es la común ó c lormo de sodio de la partida 110. 
3. " Los cereales son los comprendidos en las partidas 295, 

296, 297 , 299 y 301. 
4. ° El hierro en lingotes es el hierro fundido de la partida 24. 
5. * Los cementos, cales y yeso, los que comprende la par

tida 5.'. 
6. ° Les tejas y ladrillos, los de la partida 16. 
7. ° Las piedr?-? en basto, los m á r m o l e s , jaspes y alabastros 

que cita la partida 1. ' y las d e m á s piedras que comprende la 
b."; y 

8. ° Las maderas de. entibar y rollizos, los troncos de pino ó 
roble simplemente desbastados, y uo los tablones y vigas que 
tienen otras aplicaciones. 

A r t . 28. No debiendo percibirse el impuesto m á s que una 
sola vez por expedic ión , no se e x i g i r á eu los Uasbordos cuando 
en las facturas presentadas en los paertos de embarque se ha
ya consignado el punto ou que las m e r c a n c í a s deban descar
garse; pero cuando en el puerto de destino designado en las 
facturas se pida el trasbordo para otro dist into, se ex ig i r á en él 
la diferencia que resulte eutre la cantidad satii-fecha y la que 
debía exigirse, s e g ú n la zona en que es té enclabado el primero 
y el ú l t imo puerto. 

A r t . 29. En n i n g ú n caso se h a r á n devoluciones de las can
tidades liquidadas, ya por quedar las mercanc ía s en puertos 
distintos del de destino que se haya consignado eu las facturas, 
ya por consecuencia de los trasbordos. 

A r t . 30. E s t á n exentos del impuesto sobre transporte m a r í 
t imo de mercanc í a s : 

1. ° Los buques que naveguen exclusivamente dentro de las 
bah ías de los puertos. 

2. " Los buques que naveguen entre puntos de las r ías de 
Vigo , do Arosa, de Bilbao, de Huelva y otras somejautee. 

3. ° Les buques que naveguen por los ríos sin salir a l mar. 
4. ° Los vapores que hagan viajes eutre Algeciras y S ibra l -

tor, cuando sólo conduzcan pasajeros. 


